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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Proyecto de Ley Foral del Consejo Económico y Social de Navarra

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA Y PRESUPUESTOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
136.6 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del dictamen aprobado por la Comisión
de Economía, Hacienda y Presupuestos, en rela-
ción con el proyecto de Ley Foral del Consejo
Económico y Social de Navarra, publicado en el
Boletín Oficial de la Cámara número 114 de 7 de
noviembre de 2005.

En relación con el citado dictamen podrán ser
defendidas ante el Pleno las siguientes enmien-
das:

– Enmiendas núms. 16, 18, 20, 25, 34 y 38, del
Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Navarra-
Nafarroako Ezker Batua.

– Enmiendas núms. 1, 13, 14, 19, 21, 26, 30 y
37 del Grupo Parlamentario Socialistas del Parla-
mento de Navarra.

– Enmiendas núms. 7, 27, 33 y 39, del Grupo
Parlamentario Eusko Alkartasuna.

Las referidas enmiendas fueron publicadas en
el Boletín Oficial de la Cámara núm. 7 de 8 de
febrero de 2006.

Pamplona, 21 de febrero de 2006

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

DICTAMEN
Proyecto de Ley Foral del Consejo

Económico y Social de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Consejo Económico y Social de Navarra fue
creado mediante la Ley Foral 8/1995, de 4 de
abril, como órgano consultivo de la Administración
de la Comunidad Foral en materia socioeconómi-
ca y laboral.

El periodo de tiempo transcurrido desde su
creación ha puesto de manifiesto la conveniencia
de proceder a una nueva regulación legal, con el
objetivo básico de dotarlo de una mayor flexibili-
dad en su funcionamiento, que redunde en una
más eficaz actuación del mismo.

Esta Ley Foral mantiene en sus aspectos
esenciales la anterior regulación del Consejo, de
tal modo que no se varía la composición de sus
integrantes, que engloba representantes de la
Administración y de diversas organizaciones
caracterizadas por su representatividad, si bien
cabe destacar ciertas novedades, como son la
creación de las Comisiones de Trabajo, constitui-
das como grupos de trabajo para la elaboración
de informes, proyectos o propuestas, así como la
institucionalización de la Vicepresidencia del Con-
sejo y de la Secretaría General.

Ha de señalarse que la Ley Foral ha adaptado
su contenido a la Ley Foral 15/2004, de 3 de
diciembre, de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra que, en sus artículos 28 a 34,
regula los órganos de carácter colegiado.

La Ley Foral se estructura en 3 capítulos, con
16 artículos, dos Disposiciones Transitorias, una
Derogatoria y tres Finales.

El Capítulo I, artículos 1 a 4, regula la natura-
leza y composición del Consejo. El Capítulo II,
artículos 5 a 15, dedica su contenido a establecer
los distintos órganos del Consejo. El Capítulo III,
artículo 16, recoge el régimen económico financie-
ro del Consejo.

Durante el proceso de elaboración de este
texto legal los actuales integrantes del Consejo
Económico y Social han tenido conocimiento de
su contenido y han procedido a efectuar determi-
nadas sugerencias que, en buena medida, han
sido incorporadas a la Ley Foral.



CAPÍTULO I

Naturaleza y composición del Consejo

Artículo 1. Naturaleza.

1. El Consejo Económico y Social de Navarra
es un órgano consultivo de la Administración de la
Comunidad Foral en materia socioeconómica y
laboral.

2. El Consejo dependerá orgánicamente del
Departamento de Economía y Hacienda.

Artículo 2. Composición

1. El Consejo Económico y Social de Navarra
estará integrado por veintiocho miembros, incluido
su Presidente.

a) De ellos, siete conformarán el Grupo Prime-
ro que integrará a los representantes de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral, de entre los
cuales, al menos uno, corresponderá al ámbito de
la Administración Local de Navarra.

b) El Grupo Segundo estará compuesto por
siete miembros pertenecientes a las organizacio-
nes sindicales.

c) El Grupo Tercero tendrá siete miembros,
correspondientes a las organizaciones empresa-
riales.

d) El Grupo Cuarto contará con siete miem-
bros, correspondiendo dos representantes al sec-
tor de la economía social, un representante a las
organizaciones de consumidores y usuarios, dos
representantes a las organizaciones de agriculto-
res y ganaderos, un representante a las organiza-
ciones ecologistas y un representante a designar
por la Universidad Pública de Navarra.

2. Los miembros del Consejo representantes
del Grupo Primero serán designados por el
Gobierno de Navarra, salvo el correspondiente a
la Administración Local que será designado por la
Federación Navarra de Municipios y Concejos.

3. Los miembros del Consejo representantes
del Grupo Segundo serán designados por las
organizaciones sindicales que tengan la conside-
ración de más representativas, conforme a la Ley
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
Sindical, y en función de tal representatividad,
reservándose un miembro para cada una de las
organizaciones sindicales, que no reuniendo tal
condición, hayan obtenido en el ámbito de la
Comunidad Foral el 10 por 100 o más del total de
delegados de personal, de los miembros de los
comités de empresa y de los miembros de los
correspondientes órganos de las Administraciones
Públicas.

4. Los miembros del Consejo representantes
del Grupo Tercero serán designados por las organi-
zaciones empresariales que gocen de capacidad
representativa, en proporción a su representativi-
dad, con arreglo a lo establecido en la disposición
adicional sexta de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores, según redacción
dada por la Ley 32/1984, de 2 de agosto.

5. Los miembros del Consejo representantes
del Grupo Cuarto serán designados, en cada
caso, por las entidades o asociaciones que a con-
tinuación se indican:

a) Los correspondientes al sector de la econo-
mía social, por las asociaciones de cooperativas y
de sociedades laborales con implantación a nivel
de la Comunidad Foral en el referido sector.

b) El correspondiente a consumidores y usua-
rios, por las organizaciones de defensa de consu-
midores y usuarios implantadas en Navarra.

c) Los correspondientes al sector agrario y
ganadero, por las organizaciones profesionales
con implantación en el referido sector a nivel de la
Comunidad Foral.

d) El correspondiente a las organizaciones
ecologistas, por la que tenga mayor implantación
en Navarra.

e) El correspondiente a la Universidad Pública
de Navarra, por su Consejo de Gobierno.

6. Se designará igual número de suplentes que
de miembros titulares en el caso de los Grupos
Segundo, Tercero y Cuarto.

7. En el supuesto de que alguna de las organi-
zaciones representadas en el Consejo sufriera
alteración en su representatividad, de conformidad
con la normativa en cada caso aplicable, se adap-
tará la configuración del Consejo a la nueva situa-
ción en el plazo de dos meses contados a partir
de la acreditación de tal circunstancia.

Artículo 3. Nombramiento y mandato.

1. Los miembros del Consejo serán nombrados
mediante Decreto Foral del Gobierno de Navarra.

2. El mandato tendrá una duración de cuatro
años contados a partir de la fecha de publicación
del nombramiento en el Boletín Oficial de Navarra
y será renovable por periodos de la misma dura-
ción.

3. En el supuesto de que expirase el periodo
de mandato, sin que se hubiese procedido al nom-
bramiento de los nuevos miembros, seguirán en
funciones hasta que tal nombramiento se publique
en el Boletín Oficial de Navarra.
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Artículo 4. Cese.

1. Los miembros del Consejo cesarán en sus
funciones por alguna de las causas siguientes:

a) Expiración del plazo para el que fueron
nombrados.

b) A propuesta de las instituciones u organiza-
ciones que los designaron.

c) Renuncia expresa.

d) Incapacidad declarada judicialmente.

e) Condena por delito doloso, en virtud de sen-
tencia firme.

f) Fallecimiento.

g) Por alteración en la representatividad de la
organización que los designó.

2. El cese será acordado por Decreto Foral.

3. Las vacantes que se pudieran producir de
modo anticipado serán cubiertas en la forma esta-
blecida en los artículos 2 y 3 anteriores. El manda-
to del nuevo miembro finalizará al mismo tiempo
que el del resto de los componentes del Consejo,
salvo que se produzca alguna de las circunstan-
cias previstas en el número 1 anterior.

CAPÍTULO II

Órganos del Consejo

Artículo 5. De los órganos del Consejo.

El Consejo se estructura en los siguientes
órganos:

a) El Pleno.

b) Las Comisiones de Trabajo.

c) El Presidente.

d) El Vicepresidente.

e) El Secretario General.

Artículo 6. Del Pleno.

El Pleno es el órgano superior de decisión del
Consejo y estará integrado por la totalidad de sus
miembros, bajo la dirección del Presidente y asisti-
do por el Secretario General.

Artículo 7. Funciones del Pleno.

1. Son funciones del Pleno:

a) Emitir dictamen con carácter preceptivo y no
vinculante en relación con las materias siguientes:

a.1. Anteproyectos de Leyes Forales que regu-
len materias socioeconómicas o laborales, que se
considere por el Gobierno de Navarra que tienen

una especial trascendencia en relación con las
indicadas materias, y en particular, el anteproyecto
de Ley Foral de Presupuestos Generales de Nava-
rra, cuyo dictamen acompañará el proyecto que el
Gobierno remita al Parlamento de Navarra.

a.2. Anteproyectos de Leyes Forales o proyec-
tos de disposiciones administrativas que afecten
de modo sustancial a la organización, competen-
cias o funcionamiento del propio Consejo.

a.3. Cualesquiera otra sobre la cual, de acuer-
do con lo establecido en una ley, sea obligatoria la
consulta al Consejo.

b) Elaborar informes o estudios, a solicitud del
Gobierno de Navarra, de la Junta de Portavoces
del Parlamento de Navarra o a iniciativa propia,
sobre cuestiones socioeconómicas o laborales,
así como sobre otras materias como economía,
fiscalidad, bienestar social, agricultura, ganadería,
comercio, educación, cultura, investigación, salud,
consumo, medio ambiente, transportes, comunica-
ciones, industria, vivienda, desarrollo regional,
unión europea y estadística.

c) Elaborar y elevar anualmente al Gobierno de
Navarra, para su posterior remisión al Parlamento
de Navarra, un informe sobre la situación socioe-
conómica y laboral de Navarra.

d) Elaborar y aprobar la propuesta de presu-
puestos del Consejo.

e) Elaborar, en su caso, la propuesta de regla-
mento interno de organización y funcionamiento
del Consejo para su remisión al Gobierno de
Navarra, a fin de su aprobación y publicación.

2. El Consejo habrá de emitir los dictámenes a
que se refieren las letras a) y b) del apartado 1
anterior en el plazo de quince días naturales
desde la recepción de la solicitud. En el supuesto
de que en la remisión del expediente se haga
constar, de modo expreso y razonado, la urgencia
del dictamen, el plazo será de siete días. Si trans-
curriese el plazo correspondiente sin que se
hubiese emitido el dictamen éste se entenderá
evacuado, con los efectos procedentes.

Artículo 8. Funcionamiento del Pleno.

1. El Pleno se reunirá previa convocatoria de su
Presidente. Asimismo podrá reunirse cuando lo
solicite un número de miembros que represente un
tercio del total.

2. El Pleno quedará válidamente constituido en
primera convocatoria cuando asistan como míni-
mo la mitad de sus miembros, incluido el Presi-
dente, o quien legalmente le sustituya. En segun-
da convocatoria no se exigirá un número mínimo
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de asistentes, si bien será necesaria la asistencia
del Presidente o de quien legalmente le sustituya.

3. Los acuerdos del Pleno se adoptarán por
mayoría simple de los miembros presentes.

4. En el supuesto de empate el Presidente dis-
pondrá de voto de calidad.

5. Los miembros presentes en la sesión que
discrepen de la decisión mayoritaria podrán formu-
lar votos particulares que, una vez suscritos, se
unirán al acuerdo adoptado.

Artículo 9. Comisiones de Trabajo.

1. Las Comisiones de Trabajo son grupos de
estudio para elaborar informes, proyectos o pro-
puestas a fin de someterlos al Pleno.

2. Corresponde al Presidente constituir aque-
llas comisiones de trabajo que se estime necesa-
rias, determinando su composición.

Artículo 10. Del Presidente.

El Presidente del Consejo será nombrado
mediante Decreto Foral del Gobierno de Navarra a
propuesta de, al menos, la mitad de los miembros
del Consejo.

Artículo 11. Funciones del Presidente

Corresponde al Presidente el ejercicio de las
siguientes funciones:

a) Dirigir y ostentar la representación del Con-
sejo.

b) Acordar la convocatoria de las sesiones y
fijar el orden del día.

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo
de los debates y suspenderlos por causas justifi-
cadas.

d) Dirimir con su voto los empates a efectos de
adoptar acuerdos.

e) Visar las actas y certificaciones de los
acuerdos.

f) Disponer el cumplimiento de los acuerdos.

g) Ejercer cuantas otras funciones sean inhe-
rentes a su condición de Presidente.

Artículo 12. Del Vicepresidente.

1. El Consejo tendrá un Vicepresidente que
será designado por el Presidente de entre sus
miembros.

2. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en
los supuestos de vacante, ausencia, enfermedad
u otra causa justificada, pudiendo además ejercer
las funciones que expresamente este le delegue.

Artículo 13. Facultades y funciones de los
miembros del Consejo.

1. Corresponde a los miembros del Consejo las
siguientes facultades y funciones:

a) Recibir, con la antelación necesaria, la con-
vocatoria conteniendo el orden del día de las reu-
niones.

b) Participar en los debates de las sesiones.

c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto
particular, así como expresar el sentido de su voto
y los motivos que lo justifican. No podrán abste-
nerse en las votaciones los vocales representan-
tes de la Administración.

d) Formular ruegos y preguntas.

e) Obtener, con la antelación necesaria, la
información precisa para cumplir las funciones
asignadas, incluida la correspondiente a los asun-
tos del orden del día.

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a
su condición.

2. En casos de ausencia, enfermedad o cual-
quier otra causa justificada, los vocales titulares
del órgano colegiado serán sustituidos por sus
suplentes, si los hubiera.

Artículo 14. Del Secretario General.

1. El Secretario General habrá de ser una per-
sona al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Foral.

2. El Secretario General, que no tiene la condi-
ción de miembro del Consejo, será nombrado y
separado libremente del cargo mediante Decreto
Foral.

3. En casos de vacante, ausencia, enfermedad
u otra causa justificada, el Secretario General será
sustituido por el miembro del órgano colegiado
que, perteneciendo a la Administración de la
Comunidad Foral, tenga menor jerarquía, antigüe-
dad y edad, por este orden. La jerarquía y antigüe-
dad se entenderán referidas al propio órgano.

Artículo 15. Funciones del Secretario General.

Corresponderá al Secretario General el ejerci-
cio de las siguientes funciones:

a) Asistir, con voz y sin voto, a las sesiones del
Pleno y de las Comisiones de Trabajo.

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del
órgano por orden de su Presidente, así como las
citaciones a los miembros del mismo.

B.O. del Parlamento de Navarra / VI Legislatura Núm. 14 / 22 de febrero de 2006

5



c) Recibir los actos de comunicación de los
miembros con el órgano y, por tanto, las notifica-
ciones, peticiones de datos, rectificaciones o cual-
quiera otra clase de escritos de los que deba tener
conocimiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redac-
tar y autorizar las actas de las sesiones.

e) Expedir certificaciones de las consultas, dic-
támenes y acuerdos aprobados.

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a
su condición de Secretario General.

CAPÍTULO III

Régimen económico-financiero del Consejo

Artículo 16. Régimen económico-financiero.

1. El Consejo contará para el cumplimiento de
sus fines con los recursos económicos que le
sean asignados en los Presupuestos Generales
de Navarra.

2. Los miembros del Consejo, con excepción
de los integrantes del Grupo Primero, tendrán
derecho a la compensación económica, que en su
caso se establezca, por asistencia a las sesiones.

3. Asimismo podrá establecerse la correspon-
diente compensación económica a los integrantes
de las Comisiones de Trabajo por las tareas de
elaboración de aquellos Informes que les sean
encomendados a estas.

4. Las compensaciones a que se refieren los
párrafos anteriores serán satisfechas a las entida-
des que hubiesen designado a miembros del Con-
sejo.

5. El Secretario General será retribuido en
base a las funciones y tareas que le competen. Tal
retribución será compatible con la que pudiera
corresponderle como funcionario o empleado al
servicio de la Administración de la Comunidad
Foral.

Disposición transitoria primera. Continuidad
de los actuales miembros del Consejo Económico
y Social de Navarra.

Los actuales integrantes del Consejo Económi-
co y Social de Navarra, regulado por la Ley Foral
8/1995, de 4 de abril, del Consejo Económico y
Social de Navarra, continuarán ejerciendo su
cargo hasta tanto se proceda a la publicación en
el Boletín Oficial de Navarra del nombramiento de
los nuevos miembros.

Disposición transitoria segunda. Sesión
constitutiva y Presidente.

En la Sesión constitutiva del Consejo, y en
tanto no se nombre al Presidente, continuará ejer-
ciendo este cargo el actual Presidente del Consejo
Económico y Social.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en
la presente Ley Foral.

Disposición final primera. Supletoriedad.

En lo no previsto en esta Ley Foral en materia
de organización y funcionamiento del Consejo
será de aplicación la regulación contenida en el
Capítulo III, del Título III, de la Ley Foral 15/2004,
de 3 de diciembre, de la Administración de la
Comunidad Foral.

Disposición final segunda. Habilitación para
el desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo de esta Ley Foral.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra.
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Proyecto de Ley Foral por la que se modifica parcialmente la Ley Foral
2/1998, de 27 de marzo, del Voluntariado

ENMIENDAS PRESENTADAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
128 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de las enmiendas presentadas al proyec-
to de Ley Foral por la que se modifica parcialmen-
te la Ley Foral 2/1998, de 27 de marzo, del Volun-
tariado, publicado en el Boletín Oficial de la
Cámara número 136 de 27 de diciembre de 2005.

Pamplona, 17 de febrero de 2006

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

ENMIENDA NÚM. 1

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO 

ARALAR

Enmienda de adición de un nuevo párrafo al
artículo 6.3.b), que quedaría del siguiente modo:

“Asimismo, se podrá convenir con la Seguridad
Social el alta en el régimen que corresponda
siempre que la contribución del voluntario-a sea

fija o periódica y tenga un objeto permanente y un
contenido en la prestación constante”.

Motivación: El voluntariado debe ser tratado
con dignidad en las prestaciones equivalentes o
sustitutorias a la relación laboral impidiendo así su
utilización como alternativa a la relación laboral.

ENMIENDA NÚM. 2

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO 

ARALAR

Enmienda de adición de un nuevo párrafo al
artículo 11.2, que quedaría del siguiente modo:

“El incumplimiento del requisito anterior conlle-
vará la asunción por parte de las entidades de
voluntariado de la responsabilidad frente a terce-
ros no asegurada”.

Motivación: El incumplimiento de una obliga-
ción de concertar un seguro debe tener la conse-
cuencia expresa de la asunción de la responsabili-
dad.
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a construir un aparca-
miento subterráneo en la zona hospitalaria

RECHAZO POR LA COMISIÓN DE SANIDAD

En sesión celebrada el día 14 de febrero de
2006, la Comisión de Sanidad del Parlamento de
Navarra rechazó la moción por la que se insta al
Gobierno de Navarra a construir un aparcamiento
subterráneo en la zona hospitalaria, presentada
por el Grupo Parlamentario Socialistas del Parla-

mento de Navarra y publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 125 de 28 de
noviembre de 2005.

Pamplona, 15 de febrero de 2006

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a incluir la variable
sexo en las estadísticas sobre salarios del Instituto de Estadística de
Navarra

RETIRADA DE LA MOCIÓN

En sesión del Pleno del Parlamento de Nava-
rra celebrada el día 17 de febrero de 2006, el
Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento
de Navarra retiró la moción por la que se insta al
Gobierno de Navarra a incluir la variable sexo en
las estadísticas sobre salarios del Instituto de

Estadística de Navarra, publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 104 de 17
de octubre de 2005.

Pamplona, 17 de febrero de 2006

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin


